
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 

 
No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220112400 

 

En atención al escrito que antecede, conforme el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales al extremo demandado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3º) La parte demandante entregará el título valor a su contraparte, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada. 

 

4°) Sin condena en costas. 

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220105200 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 10 de agosto de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., y contra 

NAPOLEÓN GONZÁLEZ GONZÁLEZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1'587.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220105100 

 

No se tiene en cuenta el intento de notificación a la pasiva, dado que, en la 

comunicación enviada, el extremo actor omitió advertir que la pasiva cuenta con 

cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días para contestar la 

demanda, términos que se contabilizan simultáneamente.  

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento atendiendo las observaciones realizadas. Y, además, para 

que, de insistir en agotar esa labor a través del buzón virtual suministrado con la 

demanda, allegue las evidencias que demuestren que es el usado regularmente 

por el señor Vanegas Castro. De no contar con esas probanzas, deberá 

someterse a las directrices de los arts. 291 y 292 del estatuto procesal y acometer 

el trámite a la dirección física del ejecutado.  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220099400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 9 de junio de 

2022 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO DE OCCIDENTE y contra 

LUZ MARIELA PRATO MANTILLA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, por intermedio de curador ad litem, contestó la 

demanda de forma extemporánea.    

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$633.300, por concepto de agencias en derecho. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220055900 

 

1.  Teniendo en cuenta que el término de suspensión del proceso feneció, de 

conformidad con el inciso 2° del artículo 163 del C.G. del P., se REANUDA el trámite 

de este asunto. 

 

2.Téngase en cuenta que la parte demandada en su debida oportunidad 

propuso las excepciones de mérito a su alcance. De esas defensas, por Secretaría, 

córrase traslado en la forma prevista en el artículo 110 en concordancia con el inciso 

6° del artículo 391 C.G. del P. 

 

3. En cuanto a la solicitud de entrega de depósitos judiciales, por concurrir 

las exigencias del inciso 4º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.  del P., se ordena 

la entrega de los títulos judiciales (por valor de $10.000.000) al demandante. 

 

4. Previo a aceptar la sustitución de poder, se deberá allegar el escrito que 

la contiene en debida forma, de igual manera deberá acreditar que fue conferida 

mediante mensaje de datos, o en su defecto, allegarse con constancia de 

presentación personal (artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 y/o Inc. 2° artículo 74 

ibidem). 

 

 Aunado a lo anterior y de conformidad con el artículo 5° la Ley 2213 de 2022, 

el abogado acreditará que su correo electrónico coincida con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

5. Con todo, se insta a la parte demandante para que manifieste si es su 

deseo continuar con la acción de la referencia, teniendo en cuenta que, el inmueble 

fue restituido el 15 de junio de 2022 (aunque no obra en el plenario el acta de 

entrega a la que se aludió en el escrito que antecede) y que, no es esta la vía idónea 

para cobrar las sumas que se estiman aún adeudadas (v. gr. los cánones de 

arrendamiento, cláusula penal o las mensualidades por concepto de servicios 

públicos).  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

6. Una vez se reconozca personería para actuar al abogado Pedro Hernán 

Villamarin Cáceres se le dará acceso al expediente. 

 

7. Finalmente, se advierte al memorialista que no es viable acceder a la 

petición de dictar sentencia, por cuanto no se han agotado cabalmente todas las 

etapas procesales que la preceden.  

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220043500 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 19 de abril 

de 2022 se libró mandamiento de pago (corregido mediante auto de 17 de mayo 

siguiente), en favor de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA y contra 

CLAUDIA ANDREA ALVAREZ ATEHORTUA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$116.000, por concepto de agencias en derecho. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220038100 

 

Se requiere al abogado Jorge Armando Ávila Hernández para que, dentro del 

término de cinco (5) días a partir de la comunicación, comparezca a notificarse en 

legal forma dentro del asunto de la referencia, toda vez que tras consultar en la 

página web de la rama judicial los procesos Nos. 2015-00835, 2016-01497 y 2016-

00576, relacionados en la misiva que antecede, no se encontraron vigentes, como 

pasa a verse. Ofíciese. 

 

 

 

 

 

 

             
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

         
 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220038100 

 

Se requiere al abogado Jorge Armando Ávila Hernández para que, dentro del 

término de cinco (5) días a partir de la comunicación, comparezca a notificarse en 

legal forma dentro del asunto de la referencia, toda vez que tras consultar en la 

página web de la rama judicial los procesos Nos. 2015-00835, 2016-01497 y 2016-

00576, relacionados en la misiva que antecede, no se encontraron vigentes, como 

pasa a verse. Ofíciese. 

 

 

 

 

 

 

             
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

         
 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220014500 

 
En atención al escrito presentado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  
 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a la parte demandada, previa verificación de su existencia. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese.  

 
3º)  La parte actora entregará el título valor a su contraparte, con la constancia 

de que la obligación se encuentra debidamente cancelada 

 
4°) Sin condena en costas.  

 
5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de le 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a782cab3edf7e04faf2782eef479ad106f3dc9990a43e3e6a421fca3d722c8ca

Documento generado en 09/02/2023 03:45:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320210132200 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce al abogado FELIX RODRIGO CHAVARRO BRIJALDO, 

como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines 

de la sustitución conferida. 

 

Secretaría sírvase remitir el enlace de consulta del expediente al citado 

togado, al correo electrónico por él suministrado. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210106800 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el intento fallido de 

notificación al correo electrónico del convocado (japar@gmail.com). 

 

 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210085500 

 

Obre en el expediente, la copia de los recibos que soportan el pago de los 

cánones de arrendamiento de los meses de diciembre de 2022,  enero y febrero del  

año  que avanza  (por valor de $550.000 c/u). 

 

Una vez se integre el contradictorio, se impulsará el trámite según como 

corresponda. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210080000 

 

Previo a proveer sobre la cautela que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que indique si lo que pretende es el decreto de una nueva 

medida o reemplazar la ordenada en auto de 21 de febrero de 2022, en el último 

caso, lo manifestará en forma expresa (canon 316 del Código General del 

Proceso), y, además, en el nuevo escrito relacionará correctamente a quien funge 

como demandante dentro de este asunto.  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210078600 

 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el convocado 

dentro del presente asunto, se allanó a las pretensiones de la demanda. 

 

2. Con base en el escrito que antecede, sería del caso proferir sentencia 

anticipada conforme el artículo 98 del C.G.P.; no obstante, encuentra el Despacho 

que aún está pendiente la materialización de la inscripción de la demanda, ordenada 

en numeral 2º del auto que la admisión, de fecha 2 de noviembre de 2021. 

 

Una vez se logre lo anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320200083200 

 

Teniendo en cuenta que la abogada designada, por auto de 22 de junio de 

2022, no aceptó el cargo, se dispone su relevo y en su remplazo se nombra al 

profesional relacionado en folio adjunto.  

  

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo 

que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad.  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320200062700 

 

En atención al escrito presentado por la endosataria en procuración, y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a la parte demandante por valor de $3ʹ500.000 y el saldo restante a la 

demandada. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de 

la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

3º) No se ordenará el desglose de la demanda y los anexos por cuanto el 

trámite se surtió de forma virtual. Por tanto, el extremo demandante deberá entregar 

a  su contendiente el original del pagaré báculo del cobro con la constancia de que 

la obligación en él contenida fue cancelada en su totalidad. 

 

4°) Sin condena en costas.  

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de le 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320200048100 

 
De conformidad con el artículo 75 del C.G. del P. se reconoce como 

mandataria judicial de la convocante a la firma LEGAL COLLECTION GROUP 

S.A.S., la cual actuará a través de su representante legal, Juan Pablo Torres 

Aguilera. 

 
Secretaria, remita el enlace del expediente a la mencionada sociedad para 

su posterior consulta.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320200019300 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) Ordenar el desglose de los títulos base de la acción a costa y a favor de 

la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320190213100 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 10 de diciembre de 2019 

se libró mandamiento de pago en favor de BAYPORT COLOMBIA S.A., y contra 

GONZALO ANDRÉS MARTÍNEZ MARTÍNEZ, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1'132.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190167400 

 

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN 

del crédito reclamada en este proceso, que hizo PUBLICAR EDITORES S.A.S. a 

favor de TERESA MORENO ALDANA.  

  

En consecuencia, téngase en cuenta que TERESA MORENO ALDANA, 

funge desde ahora como cesionaria del crédito aquí perseguido y, por ende, parte 

actora dentro del proceso.  

  

Reconózcase personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MORENO 

ALDANA, para que represente a la cesionaria, en los términos contenidos en el 

poder arrimado al efecto.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190090300 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en autos de 5 de octubre de 

2021 y 18 de noviembre de 2022, además se le insta para que se abstenga de 

presentar solicitudes que ya fueron resueltas en su oportunidad. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190045300 

 

No se tiene en cuenta el poder presentado por Central de Inversiones 

S.A., teniendo en cuenta que quien actúa como parte actora en el presente trámite 

es el Banco de Bogotá. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320190014600 

 

1. Téngase en cuenta que, en su oportunidad, la reconvenida Ingrid Jazmín 

Vargas Medina guardó silencio frente al auto que admitió la reforma de la demanda 

(2 dic. 2019).  

 

2. Se reconoce al Dr. Daniel Fernando Hernández Vega como abogado de la 

señora Vargas Medina, en los términos y con las facultades del poder conferido. 

Secretaría, de no haberlo hecho ya, suminístrele el enlace del expediente a su 

buzón virtual, para su posterior consulta.  

 

3. De las excepciones de mérito propuestas por el curador ad litem de los 

herederos indeterminados del señor Vargas Velasco, se corre traslado a la parte 

actora por el término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 443 C.G. del 

P. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320180020300 

 

1. En atención al poder allegado al expediente, se insta a la apoderada, 

para que se esté a lo dispuesto en el numeral 3º del auto de fecha 13 de diciembre 

de 2022. 

 

2. Téngase en cuenta la aceptación al cargo designado de liquidador en el 

presente asunto, por parte de la profesional del derecho Doris Aldana Benavides. 

Secretaría, proceda a posesionar a la profesional, poniéndole en conocimiento lo 

ordenado en numeral 4º del auto anterior (presentar proyecto de adjudicación, 

numeral 2º art.568 C.G.P.). 

 

Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite del presente asunto. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230004500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230004400 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 

siguientes, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del SUPERMERCADOS ECO S.A.S. contra ANDRÉS FELIPE 

GÓMEZ MEJÍA y JACKELINE RAMÍREZ GÓMEZ, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el título ejecutivo base de la ejecución:  

 

1. $8´810.400, por los de cánones de arrendamiento causados entre los 

meses de septiembre y noviembre de 2022, a razón de $2ʹ936.800 cada uno.  

 

2. $5´873.600, por concepto de clausula penal. 

 

3.  Por los cánones que se sigan causando durante el curso de este proceso. 

 

4. Se niega la orden de pago por concepto de “cuotas de administración”, 

toda vez que el acreedor de dichas obligaciones es la copropiedad (Ley 675 de 

2001), aunado a que tampoco se aportó el documento expedido por la 

administración de la propiedad horizontal que acredite la cancelación de dicha 

deuda en favor de su legítimo acreedor y el valor desembolsado.   

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y  el correo 

electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce al abogado Javier Hermógenes Ordoñez bustos, quien actúa 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230004300 

 
Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, la apoderada no manifestó con absoluta claridad que el original del título 

valor se encontraba bajo su poder y custodia, por el contrario, ratificó el juramento 

vertido en el escrito inicial en donde indicó que es custodiado por la parte 

demandante, así como tampoco acreditó la calidad de quien le otorgó el poder para 

iniciar el presente trámite. 

 
Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230004100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.   

  

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230003900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.   

  

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320230003400 

 
Previo a resolver sobre la viabilidad de dictar la pretendida orden de pago, 

dentro del término de ejecutoria de este proveído la parte actora deberá presentar 

su demanda debidamente integrada, incluyendo las aclaraciones que hizo para 

atender los numerales primero y segundo del auto inadmisorio; lo anterior, en 

acatamiento del numeral quinto de ese mismo proveído. 

  
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230000300 

 

Revisado el escrito presentado por la parte actora, encuentra el Despacho 

que allí no se subsanaron en debida forma los numerales 2° y 3° del proveído 

inadmisorio, dado que, la apoderada no manifestó con absoluta claridad que el 

original del título valor se encontraba bajo su poder y custodia; por el contrario, 

ratificó el juramento vertido en el escrito inicial en donde indicó que es “custodiado” 

por la parte demandante, y tampoco, acreditó lo relativo al endoso, pues el poder 

arrimado, incluso como anexo a la anterior misiva, también fue conferido con 

posterioridad a la fecha en que la transferencia tuvo lugar.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220269500 

 
El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 20 de enero 

de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago deprecado. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220262200 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, la apoderada no acreditó que el correo electrónico señalado en la 

demanda coincidiera con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, así como 

tampoco probó la facultad de la persona que confirió el endoso en representación 

del Banco Credifinanciera. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo aquí decidido, no se resolverá respecto 

del documento y la solicitud allegados por el señor Contreras Camacho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220259400 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 16 de enero de 2023 se 

libró mandamiento de pago en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., y contra 

GERMÁN MAURICIO GARCÍA ZULUAGA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$478.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220257100 

 

Teniendo en cuenta que al tenor del inciso 1° del artículo 139 del C.G. del P., 

el auto que ordena remitir por competencia un asunto no admite recurso alguno, el 

Despacho RECHAZA DE PLANO el reparo horizontal (y el vertical, interpuesto en 

subsidio) contra la providencia de 12 de enero de 2023. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220255800 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, el apoderado de la 

parte actora no cumplió, en el término otorgado, con el requerimiento realizado en 

el auto anterior, el Juzgado RECHAZA el libelo introductor. 

 
Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220255400 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. y dado que la parte actora no 

cumplió tempestivamente con el requerimiento efectuado mediante auto anterior, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR su devolución junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e5bf97927db07a40eb2ceacc8ae625ce1a67eca97b29f09e38cc1e64c9dfe3a

Documento generado en 13/02/2023 10:29:48 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220255300 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, el apoderado de la parte actora 

no cumplió a cabalidad con lo ordenado en el auto inadmisorio, el Juzgado 

RECHAZA el libelo introductor. 

 
Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220255200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.   

  

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220243300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.   

  

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220239400 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

ejecutante en contra del auto de 30 de enero de 2023, por medio del cual se 

rechazó el libelo de la referencia, por no haber sido presentada la demanda 

integrada en el término otorgado en providencia de 15 de diciembre de 2022.   

  

El recurrente solicitó que se revoque tal decisión, teniendo en cuenta que 

aportó el pliego introductorio debidamente integrado, mediante correo electrónico 

enviado al buzón de esta judicatura el 17 de enero de 2023.   

  

   Para resolver SE CONSIDERA,  

  

1º. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que la providencia atacada no será revocada.  

  

2º. Mediante auto de 15 de diciembre de 2022, se dispuso “[p]revio a 

resolver sobre la viabilidad de dictar la pretendida orden de pago, dentro del 

término de ejecutoria de este proveído la parte actora deberá presentar su 

demanda debidamente integrada, incluyendo las aclaraciones que hizo para 

atender los numerales segundo y sexto del auto inadmisorio; lo anterior, en 

acatamiento del numeral séptimo de ese mismo proveído” (Subraya y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Ahora bien, establece el inciso 3° del artículo 302 del Código General del 

Proceso que las providencias que “(…) sean proferidas por fuera de audiencia 

quedan ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas, cuando carecen de 

recursos o han vencido los términos sin haberse interpuesto los recursos que 

fueren procedentes, o cuando queda ejecutoriada la providencia que resuelva los 

interpuestos” (Subraya y negrilla del Despacho). 

 

Al descender al caso concreto se vislumbró que, al extremo recurrente, se 

le requirió en dos oportunidades (22 nov. y 15 dic 2022) para que presentara la 

demanda integrada, de manera que el escrito inaugural quedara debidamente 
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corregido. Sin embargo, y pese a que en el último proveído proferido al efecto, es 

decir, el de 15 de diciembre de 2022, notificado el día 16 siguiente, se le advirtió al 

interesado que tenía el término de su ejecutoria (hasta el 12 de enero de 2023) 

para cumplir con la carga allí impuesta, éste solo acató lo requerido el 17 de enero 

de los corrientes, esto es, de manera extemporánea, por lo que no quedaba otro 

camino que proceder como se hizo en la providencia reprochada.   

    

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

  

1º. NO REPONER el auto calendado 30 de enero de 2023.   

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 960d40bd44dabb3fb78a1162280419973f5258ec260820a21707ba180b07a97c

Documento generado en 09/02/2023 11:11:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220223500 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 28 de noviembre de 2022 

se libró mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A., y contra SERGIO 

ANDRÉS CAMACHO PÉREZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$831.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220209400 

 

En atención al escrito que antecede, ténganse en cuenta el abono realizado 

por el demandado por valor de $700.000, el cual deberá imputarse conforme las 

previsiones del artículo 1653 del C.C., al momento de realizar la liquidación del 

crédito. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220204200 

 

1º. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que la 

ejecutada a través del abogado Henry Vargas Benavides, designado en amparo de 

pobreza, presentó las excepciones de mérito a su alcance, oportunamente.   

 
2º. De las excepciones presentadas por la pasiva, se corre traslado a la 

parte actora de conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del 

Código General del Proceso, por diez (10) días. 

 
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220198600 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) A costa de la parte demandada, desglósense los documentos base de 

la acción. Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la obligación se 

encuentra cancelada. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
 Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220185200 

 
Previo a resolver la solicitud de terminación que antecede, se requiere al 

extremo actor para que aclare el inciso cuarto de su petición, toda vez que, de 

conformidad con lo visible en el plenario, en el presente asunto no fue efectiva 

ninguna medida cautelar, por lo que tampoco existen títulos judiciales a su favor, tal 

como se vislumbra en el informe de depósitos que antecede. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220170100 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 30 de septiembre de 2022 

se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A., y contra ANSELMO 

FUENTES HERRERA, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1'030.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220160500 

 

Teniendo en cuenta el oficio que antecede, por medio del cual se informó 

a la suscrita sobre la apertura del proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante (liquidación patrimonial) de CLAUDIA MARCELA RIVERA VARGAS, al 

que le correspondió el radicado No. 110014003015-2022-01168-00, y que es 

impulsado por el Juzgado 15 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, se ordena 

remitir el legajo de la referencia a dicha sede judicial, para que sea incorporad al 

asunto antes aludido.  

 

Secretaria proceda de conformidad y deje las constancias del caso. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220114500 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 29 de julio de 

2022 se libró mandamiento de pago, en favor de JOSE ISIDRO ESCOBAR y contra 

RAFAEL ANTONIO CONTRERAS, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$100.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230028200 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 

2°)  Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en favor del 

BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos efectos 

aparece signado por el poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el 

endoso.  

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

4°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230028100 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 

2°) Acreditará la facultad de la persona que otorgó el endoso en 

representación del banco BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder 

allegado para estos efectos no aparece el nombre de quien firmo el mencionado 

documento. 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

4°) Corregirá la fecha mencionada en el numeral 2º del acápite de 

pretensiones para que coincida con la registrada en el título valor, o en su defecto, 

rendirá las explicaciones del caso. 

 

5°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230027900 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El demandante manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser 

quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 

2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230027800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Aportará la constancia del envío del poder desde el correo de 

notificaciones de la copropiedad demandante o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente. 

 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230027700 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 

2°)  De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

3°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230027600 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 

2°) Acreditará la facultad de la persona que otorgó el endoso en 

representación del banco BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el poder 

allegado para estos efectos no aparece el nombre de quien firmó el mencionado 

documento. 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

4°) Corregirá la fecha mencionada en el numeral 2º del acápite de 

pretensiones para que coincide con la del pagaré, o en su defecto, rendirá las 

explicaciones del caso.  

 

5°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 

 
No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230027400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor, que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 

3º) Corregirá las pretensiones del escrito de demanda para que: (i) la suma 

pedida coincida con la registrada en el pagaré y (ii) el cobro de los intereses 

moratorios se realice a partir del día siguiente al vencimiento de la obligación y no 

como allí lo indicó (desde una fecha que, incluso, es anterior a la de creación del 

cartular). En su defecto, rendirá las explicaciones a que haya lugar.  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230027300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser 

quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Adecuará el hecho No. 2 y las pretensiones de la demanda, en el 

sentido que los valores allí indicados, concuerden con el visible en el título valor. 

 

4º) Indicará como direcciones de notificación del demandado (físicas y 

electrónicas), las visibles en el formato de solicitud del crédito allegado, o en dado 

caso, manifestará por qué las mismas no pueden ser tenidas en cuenta para el 

efecto. 

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230027200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser 

quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Adecuará el hecho No. 2 y las pretensiones de la demanda, en el 

sentido que los valores allí indicados, concuerden con el visible en el título valor. 

 

4º) Indicará como direcciones de notificación del demandado (físicas y 

electrónicas), las visibles en los formatos de solicitud del crédito allegados, o en 

dado caso, manifestará por qué las mismas no pueden ser tenidas en cuenta para 

el efecto. 

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230027200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser 

quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Adecuará el hecho No. 2 y las pretensiones de la demanda, en el 

sentido que los valores allí indicados, concuerden con el visible en el título valor. 

 

4º) Indicará como direcciones de notificación del demandado (físicas y 

electrónicas), las visibles en los formatos de solicitud del crédito allegados, o en 

dado caso, manifestará por qué las mismas no pueden ser tenidas en cuenta para 

el efecto. 

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230027100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser 

quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230027000 

 

Teniendo en cuenta que el actor, en los hechos de la demanda sobre la 

obligación que aquí se persigue menciona, que “(…) [e]stas actividades fueron 

desarrolladas en ejecución del contrato denominado CONTRATO DE 

IMPERMEABILIZACIÓN Y RESANE DE FISURAS DE LOS APARTAMENTOS 

QUE PRESENTAN AFECTACIÓN POR HUMEDAD, suscrito el 20 de enero de 

2021 (…)” y en la medida que el proceso monitorio no fue previsto para obligaciones 

documentadas en títulos ejecutivos, el rito instado no podrá ser impulsado. 

 

Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite al líbelo, se 

fundamenta en que la obligación allí referida se fundó en un contrato que, con 

independencia de si cumple (o no) los requisitos de ley para exigir la satisfacción de 

las obligaciones en el contenidas, excluye la posibilidad de que las mismas sean 

constituidas, nuevamente, en el devenir del litigio monitorio. 

 

Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración caprichosa del Despacho, 

pues para llegar a tal conclusión basta con volver sobre los antecedentes 

legislativos de la norma, que rige la lid en comento, donde claramente se habla de 

su propósito. 

 

En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue una 

finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones 

dinerarias informalmente celebradas por los ciudadanos, cuenten con una 

resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De esta manera, el proceso 

monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para acreedores 

de obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus 

transacciones dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que 

por ello se les deba someter a un proceso judicial extenso y formal que desvanezca 

la eficiencia de la administración de justicia”. 

 

Es así, que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, 

la ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, impidiendo 
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que de él se haga uso para enmendar eventuales yerros de los títulos ejecutivos o 

reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 

Esa misma hermenéutica que hace esta oficina de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora 

del código, quien afirmó que la citada causa: “es una medida de acceso a la justicia 

para acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no 

acostumbran, por diversas razones, documentar sus créditos en títulos ejecutivos. 

Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes de bajo valor o presta 

servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en general 

en papeles domésticos”. 

 

Postura que fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia C-031 

de 2019, en la cual la Sala concluyó: “…que el Legislador prevé el proceso monitorio 

como un trámite declarativo especial, que tiene por objeto llenar el vacío existente 

en el reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de mínima cuantía que, 

en virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título ejecutivo.  Esto a 

través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, que si bien tiene 

carácter declarativo, luego puede tornarse en trámite de ejecución cuando el 

demandado acepta la existencia de la obligación luego de proferido el auto de 

requerimiento de pago.” (Subrayado por el Despacho). 

 

Así las cosas, y dado que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en el artículo 419 

y ss. del Código General del proceso, entonces, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago solicitado por KEVIN ARLEY 

GARZÓN MORALES contra CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINO VERDE –

PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230026900 

 

Comoquiera que el inmueble cuya restitución aquí se pretende, se encuentra 

en la carrera 48 No. 150 A – 40, colige el Despacho que la demanda debe ser 

conocida por el juez homólogo de la localidad de Suba (a la cual pertenece dicha 

nomenclatura), de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 

de 30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. PSAA15- 

10336 del 25 de abril de 2015. Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda de 

restitución de inmueble arrendado, promovida por BERTHA YOLANDA 

ESCUDERO PACHÓN contra WILLINGTON FERNEY MUÑOZ CASTELLANOS. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Suba, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230026600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

2º) Aportará la constancia del envío del poder desde el correo de 

notificaciones de la entidad demandante o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente. 

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4º) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser 

quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 

5º) Adecuará la pretensión número 25 del escrito de demanda, en el sentido 

de indicar que los intereses de mora se comienzan a causar a partir del día siguiente 

al vencimiento de cada cuota y no como allí lo indicó. 

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230026500 

 

Conforme al artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA el pretendido 

mandamiento de pago, por falta de título que soporte la ejecución.  

 

Nótese que en el documento allegado y que se rotuló “pagaré” solo se 

evidencian algunos datos personales del demandado como su nombre y número de 

cédula, pero no su firma en señal de aceptación. Tal irregularidad, impide que puede 

sostenerse que el cartular a ejecutar proviene del deudor y contiene una obligación 

clara, expresa y exigible en favor del extremo acreedor.   

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Ref.: 11001400306320230026400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

ejecutado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará la dirección física de notificación del demandado. En caso de 

desconocerla, así lo manifestará bajo la gravedad de juramento.  

 

4º) Manifestará la demandante, con absoluta claridad, que tiene en su 

poder y bajo su custodia los originales de los títulos valores base del ejecutivo, y 

que los exhibirá al Despacho cuando se le requiera al efecto.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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                                                                          Ref.: 11001400306320230026200 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que 

con las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío que den cuenta que los documentos fue realmente remitidos 

al correo electrónico de la convocada con la respetiva confirmación de recibido; 

tampoco el certificado de existencia y trazabilidad de las facturas electrónicas de 

venta como título valor y las constancias del recibido de la mercancía o la prestación 

del servicio emitida por el adquiriente, mucho menos la validación por parte de la 

Unidad Administrativa de la DIAN, ni la constancia de inscripción de la factura en el 

sistema RADIAN. 

 

Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230026100 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que, 

a las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta que esos documentos fueron realmente remitidos al correo 

electrónico de la convocada.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320230026000 

 
Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

se NIEGA la orden  de  pago  reclamada  por CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

contra WILSON HERNANDO SERRANO DELGADO, en razón a que no se aportó 

documento alguno que pudiera servir de base al recaudo que se pretende adelantar 

en contra del aludido demandado.  

 
Sin  necesidad  de  desglose,  devuélvase  la  demanda  y  sus  anexos  al 

interesado. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230025900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal del 

banco demandante. 

 

4°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320230025800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada complementará lo manifestado en el hecho primero, 

indicando que esta es la única ejecución vigente, promovida con base en el título 

valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta actuación, 

además que estará a disposición del Juzgado para cuando se requiera su 

exhibición. 

 
 2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230025700 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración 

a que a la factura electrónica allegada como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para 

ello, que den cuenta que esos documentos fueron realmente remitidos al correo 

electrónico de la convocada; tampoco la validación por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de la DIAN; ni la constancia de inscripción de las facturas 

en el sistema RADIAN.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230024200 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables a este 

asunto, puesto que en el acápite de competencia de la demanda se incluyeron dos 

manifestaciones al respecto.  

 

2°) En acatamiento del numeral 10º del artículo 82 ibidem, indicará, el lugar 

donde corresponde la dirección del demandado Jorge Alonso Ortiz Trujillo, 

mencionada en el acápite de notificaciones. 

 

3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que las direcciones electrónicas 

suministradas, corresponden a las utilizadas por los demandados y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

4°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la profesional del 

derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, desde 

la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el poderdante, o 

en su defecto, allegará poder con constancia de presentación personal (Inc. 2° 

artículo 74 ibidem).  

 

 5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

6°) Eliminará del acápite de pretensiones las que denominó “subsidiarias”, 

por ser éstas improcedentes en asuntos de naturaleza coactiva.  

 

7°) Ahondará el relato fáctico para señalar la fecha exacta en la que los 

arrendatarios devolvieron el inmueble a la aquí demandante. 

 

Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320230009100 

 
En cuanto a los escritos que anteceden, deberá el profesional del derecho 

estarse a lo resuelto en auto del pasado 30 de enero, mediante el cual se negó el 

mandamiento de pago del asunto referenciado. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 20 de febrero de 2023 

 
No. de Estado 15 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320230004600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.   

  

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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